

Competencias

Las competencias profesionales,
personales y sociales de este título son las
que se relacionan a continuación:
Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la
persona en situación de dependencia, mediante la
interpretación de la información obtenida acerca de la
persona a través del plan de atención individual, respetando
la confidencialidad de la misma.

Organizar las actividades de atención a las personas en
situación de dependencia, favoreciendo su colaboración y la
de la familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas
en el plan de atención individualizada.
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en el plan de atención individualizada.

Realizar las tareas de higiene personal y vestido de las 
personas en situación de dependencia, aportando la ayuda 
precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en las 
actividades de la vida diaria y manteniendo hacia ellos una 
actitud de respeto y profesionalidad.

Organizar la intervención relativa a la alimentación,
supervisando los menús, preparando los alimentos y
administrándolos cuando sea necesario.

Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la
unidad de convivencia, optimizando los recursos y
asegurando la viabilidad de la gestión económica.

Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del
domicilio, garantizando las condiciones de habitabilidad,
higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado 
del medio ambiente y, en su caso, tramitando la 
documentación pertinente.

Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico 
de las personas en situación de dependencia, siguiendo las 
pautas establecidas y mostrando en todo momento respeto 
por su intimidad.

Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la 
deambulación de las personas en situación de dependencia, 
empleando los protocolos y las ayudas técnicas 
necesarias, siguiendo las pautas marcadas en el plan de 
atención individual (PIA) y adoptando medidas de prevención 
y seguridad.

Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las 
personas en situación de dependencia como para los 
profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.

Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la 
salud en el desarrollo de su actividad profesional, aplicando 
técnicas de primeros auxilios. Implementar intervenciones de 
apoyo psicosocial, empleando ayudas técnicas, apoyos de 
comunicación y tecnologías de la información y la 
comunicación, y siguiendo las pautas marcadas en el plan de 
atención individual.

Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y 
desarrollo de las habilidades de autonomía personal y social 
de las personas en situación de dependencia, 
empleandoayudas técnicas y de comunicación conforme a las 
pautas marcadas en el plan de atención individual.

Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, 
respetando las directrices del Plan Individual de Vida 
Independiente y las decisiones de la persona usuaria. 
Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los



Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los 
familiares y cuidadores no formales, proporcionándoles 
pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y 
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las 
características de la persona interlocutora.

Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, 
mostrando una actitud autocrítica y buscando alternativas 
para favorecer el bienestar de las personas en situación de 
dependencia.

Colaborar en el control y seguimiento de las actividades 
asistenciales, psicosociales y de gestión domiciliaria, 
cumplimentando los registros oportunos, manejando las 
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las 
incidencias detectadas.

Gestionar las llamadas entrantes y salientes del servicio de 
teleasistencia, recibiéndolas y emitiéndolas según los 
protocolos establecidos y utilizando aplicaciones informáticas 
y herramientas telemáticas.

Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por 
cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los 
recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y 
las tecnologías de la información y la comunicación.

Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su 
competencia, organizando y desarrollando el trabajo 
asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 
profesionales en el entorno de trabajo.

Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su 
actividad, identificando las causas que las provocan, dentro 
del ámbito de su competencia y autonomía.

Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y 
competencia de las distintas personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos 
laborales y protección ambiental durante el proceso 
productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental.

Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal 
y de «diseño para todos» en las actividades profesionales 
incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.

Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento 
de una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad 
profesional.

Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas 



 Plan de
Estudios

 Salidas
académicas

de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural

Los contenidos se organizan en módulos profesionales constituidos 

por áreas de conocimiento teórico-prácticas y un módulo profesional 

de formación en centros de trabajo.

Primer curso
Organización de la atención a las personas en situación de 

dependencia.

Características y necesidades de las personas en situación de 

dependencia.

Atención y apoyo psicosocial.

Apoyo domiciliario.

Atención higiénica.

Primeros auxilios.

Formación y orientación laboral.

Horario reservado para el módulo impartido en inglés.

Segundo curso
Destrezas sociales.

Apoyo a la comunicación.

Atención sanitaria.

Teleasistencia.

Empresa e iniciativa emprendedora.

Horario reservado para el módulo impartido en inglés. 

Formación en Centros de Trabajo.

Una vez obtenido el título de Técnico en Atención a personas 
en situación de dependencia puedes acceder directamente a los 
siguientes estudios:

• La preparación para realizar la prueba de acceso a ciclos
de grado superior.

• Otro ciclo de Formación Profesional de Grado Medio con
la posibilidad de establecer convalidaciones de módulos
profesionales de acuerdo a la normativa vigente.

• El Bachillerato en cualquiera de sus modalidades.



 Salidas
profesionales

 Requisitos
de acceso

Una vez  nalizado el Ciclo Formativo estarás capacitado para trabajar 

en empresas públicas o privadas como:

Cuidador o cuidadora de personas en situación de 
dependencia en diferentes instituciones y / o domicilios.

Gobernante y subgobernante de personas en situación de 
dependencia en instituciones.

Auxiliar responsable de planta de residencias de mayores y 
personas con discapacidad.
Auxiliar de ayuda a domicilio.

Asistente de atención domiciliaria.

Trabajador o trabajadora familiar.

Auxiliar de educación especial.

Asistente personal.

Teleoperador/a de teleasistencia.

Cuidador o cuidadora en centros de atención psiquiátrica. 

Gerocultor o gerocultora.

ACCESO DIRECTO
Puedes acceder a un ciclo de grado medio cuando reúnas alguno de 

los siguientes requisitos:

Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o de un nivel académico superior.

Estar en posesión de un título de Técnico o de Técnico 
Auxiliar o equivalente a efectos académicos.

Haber superado el segundo curso del Bachillerato Unificado 
y Polivalente (BUP).

PRUEBA DE ACCESO
Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado 

medio (se requerirá tener, al menos, diecisiete años, cumplidos en el 

año de realización de la prueba). 

Más información sobre la prueba de acceso




